
 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2021-00101-00 
Actor:  Luz Karime Jaimes Fonseca y otra  
Demandado:  Universidad de Pamplona  
Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 
 

 El apoderado de la parte actora deberá corregir las pretensiones de la 
demanda, en razón a lo siguiente: 
 
1. El acto administrativo que resolvió la petición presentada por la señora 

Luz Karime Jaimes Fonseca, es de fecha 19 de julio del año 2018 y no 
del 08 de julio de 2018 como se indicó en la demanda. 
 

2. Así mismo, contra el citado acto administrativo se presentó recurso de 
reposición en subsidio de apelación, por tanto, en aplicación a lo 
previsto en el artículo 163 de la Ley 1437 del año 2011 la parte actora 
deberá individualizar con total precisión los actos administrativos 
demandados. 

 

 El apoderado de la parte actora deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del año 2011, esto es, deberá 
remitir la demanda y sus anexos al correo electrónico de la entidad 
demandada. 

 
En mérito de lo expuesto se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2021-00145-00 
demandante:  Desarrollo en Ingeniería SAS y Seiing SAS como 

integrante del Consorcio DS5   
Demandado:  Municipio de San José de Cúcuta – Ingenieros 

Constructores y Asesores SAS 
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho (pretensión 

acumulada de controversia contractual) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la apoderada 
de la parte actora mediante memorial allegado al correo electrónico del Despacho 
el 20 de enero de 2022 (archivo 15 del expediente digital), reformó la demanda en 
lo que respecta a la pretensión tercera, a la cuantía y a las pruebas; por resultar 
procedente de conformidad con el artículo 173 de la  Ley 1437 de 2011, la suscrita 
admitirá la precitada reforma del libelo introductorio y ordenará la correspondiente 
notificación, en los términos dispuestos por la referida norma.  
 
Así mismo, se pone de presente a la parte demandada que, junto con la reforma a 
la demanda se allegó un dictamen pericial, para lo de su competencia. 
 
En mérito de lo expuesto se,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la reforma de la demanda presentada por la parte actora, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado al Municipio de 
San José de Cúcuta y a Ingenieros Constructores y Asesores SAS, a quien se le 
correrá traslado por el término de quince (15) días, para que si a bien lo tienen se 
pronuncien al respecto.  
 
TERCERO: Se pone de presente a la parte demandada, el dictamen pericial 
allegado junto con la reforma a la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

  

RADICADO:   54-001-33-33-010-2022-00031-00 

ACTOR: Administradora Colombiana de Pensiones- 

COLPENSIONES    

DEMANDADO:  Leonardo Villegas Roldan    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Estando el proceso pendiente para estudiar su admisión, la apoderada de la parte 

actora presenta solicitud de retiro de la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES a través de 

apoderado debidamente constituido presentó el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra del señor Leonardo Villegas Roldan.  

 

Mediante acta de reparto de fecha 02 de febrero del año 2022, la Oficina de 

Apoyo Judicial asignó su conocimiento a este Juzgado, remitiendo correo 

electrónico el mismo día. 

 

El día 02 de febrero del año 2022, se solicitó a la parte actora allegara la demanda 

de manera organizada, requerimiento que fue reiterado el día 10 de febrero del 

año en curso.  

 

Con escrito presentado el día 25 de marzo del año 2022, la apoderada de la parte 

actora solicita el retiro de la demanda.   

 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 174 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 2021, señala lo 

siguiente: 
 

“ARTÍCULO 174.- Retiro de la demanda.  El demandante podrá retirar la 

demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados 

ni al Ministerio Público. 

 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero será 

necesario auto que lo autorice. En este se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo 

de las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se 

sujetará a lo previsto en el artículo 193 de este código, y no impedirá el retiro 

de la demanda.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#193
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Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho                                                                                       
Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00031-00 

                                                                                    Demandante: Colpensiones 
Demandado: Leonardo Villegas Roldan 

Auto acepta retiro de la demanda  

 

Revisada la norma trascrita resulta evidente que la parte demandante puede 

solicitar el retiro de la demanda, siempre que: 

 

 Que no se hubiese notificado a ninguno de los demandados. 

 Que no se hubiese notificado al Ministerio Público  

 Que no se hubiesen practicado medidas cautelares. 

 

Revisada la actuación procesal adelantada se advierte que el proceso se 

encuentra en la etapa de estudio de admisión de la demanda, etapa dentro de la 

cual solicita debidamente el retiro de la demanda, por lo que no incurre en 

ninguno de los supuestos antes citados. 

 

Por lo expuesto, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 174 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 2021, teniendo 

en cuenta que es la norma que se ajusta al presente caso, en consecuencia, 

procede el retiro de la demanda solicitado por la parte actora a través de su 

apoderada judicial.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de 

Cúcuta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACÉPTESE EL RETIRO de la demanda presentado bajo el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpuesta por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES en 

contra del señor LEONARDO VILLEGAS ROLDAN, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia ARCHÍVESE el expediente, previas las 

anotaciones Secretariales del rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por:

 

 



Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

  

Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00059-00 

Actor: Judith Marcela Núñez Chiquillo           

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 

Norte de Santander  

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Judith Marcela 
Núñez Chiquillo, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte 
de Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 
día 15 de octubre de 2021, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de 
la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
Judith Marcela Núñez Chiquillo; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 
de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 
Departamento Norte de Santander.  
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente a los Representantes 
Judiciales de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado 
ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, la apoderada de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de las entidades 
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Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho                                                                                        
Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00059-00 

                                                                                    Demandante:  Judith Marcela Núñez Chiquillo 
Demandado: FOMAG- Departamento Norte de Santander 

Auto admite la demanda  

 

demandadas, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asistentecucuta@lopezquinteroabogados.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

  

Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00071-00 

Actor: María Claudia González         

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta  

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora María Claudia 
González, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 
día 15 de octubre de 2021, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de 
la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
María Claudia González; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 
Municipio de San José de Cúcuta.  
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente a los Representantes 
Judiciales de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado 
ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, la apoderada de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de las entidades 
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Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho                                                                                        
Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00071-00 

                                                                                    Demandante:  María Claudia González 
Demandado: FOMAG- Municipio de San José de Cúcuta 

Auto admite la demanda  

 

demandadas, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asistentecucuta@lopezquinteroabogados.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

  

Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00094-00 

Actor: Edith Jaimes Gelves           

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 

Norte de Santander  

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Edith Jaimes 
Gelevs, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 
día 13 de octubre de 2021, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de 
la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
Edith Jaimes Gelves; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 
Departamento Norte de Santander.  
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente a los Representantes 
Judiciales de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado 
ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, la apoderada de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de las entidades 
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Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho                                                                                        
Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00094-00 

                                                                                    Demandante:  Edith Jaimes Gelves 
Demandado: FOMAG- Departamento Norte de Santander 

Auto admite la demanda  

 

demandadas, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asistentecucuta@lopezquinteroabogados.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

  

Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00095-00 

Actor: Yolanda Torrado Peñaranda           

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento 

Norte de Santander  

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Yolanda Torrado 
Peñaranda, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de 
Santander.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 
día 13 de octubre de 2021, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de 
la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
Yolanda Torrado Peñaranda; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 
Departamento Norte de Santander.  
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente a los Representantes 
Judiciales de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado 
ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, la apoderada de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de las entidades 
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Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho                                                                                        
Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00095-00 

                                                                                    Demandante:  Yolanda Torrado Peñaranda 
Demandado: FOMAG- Departamento Norte de Santander 

Auto admite la demanda  

 

demandadas, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 

6). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asistentecucuta@lopezquinteroabogados.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado:   54-001-33-33-009-2016-00521-00 
Demandante: Hernando Vanegas Vanegas                     

Demandado:  Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional- 

Ejército Nacional- Ecopetrol     

Medio De Control:  Reparación Directa   

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, para el día veintiocho (28) de abril de la 
presente anualidad a las 08:30 de la mañana. 
 
Adicionalmente se precisa al apoderado de la parte actora que, en aplicación a lo 
consagrado en el artículo 167 del C.G.P. debe garantizar la asistencia de los 
testigos decretados en la audiencia inicial, con el fin de que en la audiencia 
programada se puedan recaudar los mismos. 
 
Así mismo, se indica que en caso de solicitar la expedición de boleta de citación, 
ésta deberá ser solicitada ante la Secretaría de este Despacho Judicial con previa 
anticipación, la cual no debe ser inferior a 7 días previos de la celebración de la 
audiencia de pruebas.  
 
Para la realización de la audiencia se utilizarán las herramientas tecnológicas y de 
comunicación que permitan evacuar la diligencia conforme o previsto en el artículo 
46 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 
Para el efecto se hará uso de la plataforma TEAMS o LIFESIZE a la que las partes 
podrán acceder a través de link de acceso que les será informado por medio de la 
secretaría del Despacho Judicial. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 
de 2021 se informan los correos electrónicos de las partes intervinientes en esta 
actuación procesal a efecto de que las partes se sirvan remitir a ellos los 
memoriales que remitan al Despacho Judicial: 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

Extremo procesal Correo electrónico.  

Parte actora: consultoriojuridicocucuta@gmail.com  

Entidad demandada:  Ejército Nacional: 

Notificaciones.cucuta@mindefensa.gov.co; 

diacacucuta@gmail.com; 

diana.blanco@buzonejercito.mil.co 

Policía Nacional: 

Denor.notificacion@policia.gov.co  
Ecopetrol: 
notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co  
Victor.perez@ecopetrol.com.co  

mailto:consultoriojuridicocucuta@gmail.com
mailto:Notificaciones.cucuta@mindefensa.gov.co
mailto:diacacucuta@gmail.com
mailto:diana.blanco@buzonejercito.mil.co
mailto:Denor.notificacion@policia.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co
mailto:Victor.perez@ecopetrol.com.co


Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2016-00414-00 
Demandante: Ecopetrol                     

Demandado:  Víctor Manuel Pérez Alvarado     

Medio De Control:  Repetición 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, para el día veintiocho (28) de abril de la 
presente anualidad a las 10:30 de la mañana. 
 
Adicionalmente se precisa a los apoderados de las partes que, en aplicación a lo 
consagrado en el artículo 167 del C.G.P. debe garantizar la asistencia de los 
testigos decretados en la audiencia inicial, con el fin de que en la audiencia 
programada se puedan recaudar los mismos. 
 
Así mismo, se indica que en caso de solicitar la expedición de boleta de citación, 
ésta deberá ser solicitada ante la Secretaría de este Despacho Judicial con previa 
anticipación, la cual no debe ser inferior a 7 días previos de la celebración de la 
audiencia de pruebas.  
 
Para la realización de la audiencia se utilizarán las herramientas tecnológicas y de 
comunicación que permitan evacuar la diligencia conforme o previsto en el artículo 
46 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 
Para el efecto se hará uso de la plataforma TEAMS o LIFESIZE a la que las partes 
podrán acceder a través de link de acceso que les será informado por medio de la 
secretaría del Despacho Judicial. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 
de 2021 se informan los correos electrónicos de las partes intervinientes en esta 
actuación procesal a efecto de que las partes se sirvan remitir a ellos los 
memoriales que remitan al Despacho Judicial: 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

Extremo procesal Correo electrónico.  

Parte actora: notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co  
luis.plata@ecopetrol.com.co  

Parte demandada:  victormpereza@outlook.com  

Firmado Por:

mailto:notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co
mailto:luis.plata@ecopetrol.com.co
mailto:victormpereza@outlook.com


 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado:   54-001-33-40-010-2016-00619-00 
Demandante: William Armando Gómez y otros                    
Demandado:  ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz; Saludvida 

EPS en Liquidación; Clínica Médico Quirúrgica S.A.; 

La Previsora S.A.; Seguros del Estado S.A.; Dumian 

Medical S.A. 

Medio De Control:  Reparación Directa 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial allegada 

por la apoderada de la parte actora, considera el Despacho prudente acceder a tal 

solicitud, reprogramando la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, para el día veinte (20) de abril de la presente anualidad a las 

09:00 de la mañana. 

 

Por otra parte, se acepta la renuncia de poder presentada por el doctor Fabian 

Andrés Caro Villamizar apoderado de la parte actora, dado que la misma cumple 

con lo previsto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Así mismo, se reconoce personería para actuar a la doctora ONEYDA BOTELLÓ 

GÓMEZ como apoderada de la ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz, 

conforme al poder a ella conferido.  

 

Para la realización de la audiencia se utilizarán las herramientas tecnológicas y de 

comunicación que permitan evacuar la diligencia conforme o previsto en el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 

Para el efecto se hará uso de la plataforma TEAMS o LIFESIZE a la que las partes 

podrán acceder a través de link de acceso que les será informado por medio de la 

secretaría del Despacho Judicial. 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 

de 2021 se informan los correos electrónicos de las partes intervinientes en esta 

actuación procesal a efecto de que las partes se sirvan remitir a ellos los 

memoriales que remitan al Despacho Judicial: 

 
Extremo procesal Correo electrónico.  

Parte actora actoramarthas_col@hotmail.com 

Entidad demandada: ESE HUEM 
juridicaadm@herasmomeoz.gov.co-
notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co- 
onebote@hotmail.com  
Saludvida EPS 
notificacioneslegales@saludvidaeps.com 
yio1518@hotmail.com 
Clínica Médico Quirúrgica 
cmqcucuta@cmqcucuta.com 
piedygrandas@hotmail.com 
La Previsora S.A. 
marinarevalo21@gmail.com 

mailto:actoramarthas_col@hotmail.com
mailto:juridicaadm@herasmomeoz.gov.co-notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co-
mailto:juridicaadm@herasmomeoz.gov.co-notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co-
mailto:onebote@hotmail.com
mailto:notificacioneslegales@saludvidaeps.com
mailto:yio1518@hotmail.com
mailto:cmqcucuta@cmqcucuta.com
mailto:piedygrandas@hotmail.com
mailto:marinarevalo21@gmail.com


 
Rad. 54-001-33-40-010-2016-00619-00 
Demandante: William Armando Gómez y otros 
Demandado: ESE HUEM y otros 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

Seguros del Estado S.A. 
juridico@segurosdelestado.com 
Dumian Medical S.A. 
oscarfigueredosarmiento@yahoo.es  

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2016-00860-00 
Demandante: David Bermúdez y otros  

Demandado:  Nación- Rama Judicial- Fiscalía General de la 

Nación- Policía Nacional     

Medio De Control:  Reparación Directa  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, para el día veintinueve (29) de abril de la 
presente anualidad a las 08:30 de la mañana. 
 
Adicionalmente se precisa al apoderado de la parte actora que, en aplicación a lo 
consagrado en el artículo 167 del C.G.P. debe garantizar la asistencia de los 
testigos decretados en la audiencia inicial, con el fin de que en la audiencia 
programada se puedan recaudar los mismos. 
 
Así mismo, se indica que en caso de solicitar la expedición de boleta de citación, 
ésta deberá ser solicitada ante la Secretaría de este Despacho Judicial con previa 
anticipación, la cual no debe ser inferior a 7 días previos de la celebración de la 
audiencia de pruebas.  
 
Para la realización de la audiencia se utilizarán las herramientas tecnológicas y de 
comunicación que permitan evacuar la diligencia conforme o previsto en el artículo 
46 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 
Para el efecto se hará uso de la plataforma TEAMS o LIFESIZE a la que las partes 
podrán acceder a través de link de acceso que les será informado por medio de la 
secretaría del Despacho Judicial. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 
de 2021 se informan los correos electrónicos de las partes intervinientes en esta 
actuación procesal a efecto de que las partes se sirvan remitir a ellos los 
memoriales que remitan al Despacho Judicial: 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

Extremo procesal Correo electrónico.  

Parte actora: juanjose@yanezyanezabogados.com – 
yyabogados@hotmail.com  

Parte demandada:  Policía Nacional: 
Denor.notificacion@policia.gov.co  
Rama Judicial: 
dsajcucnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co;  
Fiscalía General de la Nación: 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 
Betty.lizarazo@fiscalia.gov.co       

mailto:juanjose@yanezyanezabogados.com
mailto:yyabogados@hotmail.com
mailto:Denor.notificacion@policia.gov.co
mailto:dsajcucnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:Betty.lizarazo@fiscalia.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2016-01161-00 
Demandante: Área Metropolitana de Cúcuta                  

Demandado:  Henry Murillo     

Medio De Control:  Repetición 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, para el día veintiocho (28) de abril de la 
presente anualidad a las 03:00 de la tarde. 
 
Adicionalmente se precisa al apoderado del demandado que, en aplicación a lo 
consagrado en el artículo 167 del C.G.P. debe garantizar la asistencia de los 
testigos decretados en la audiencia inicial, con el fin de que en la audiencia 
programada se puedan recaudar los mismos. 
 
Así mismo, se indica que en caso de solicitar la expedición de boleta de citación, 
ésta deberá ser solicitada ante la Secretaría de este Despacho Judicial con previa 
anticipación, la cual no debe ser inferior a 7 días previos de la celebración de la 
audiencia de pruebas.  
 
Para la realización de la audiencia se utilizarán las herramientas tecnológicas y de 
comunicación que permitan evacuar la diligencia conforme o previsto en el artículo 
46 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 
Para el efecto se hará uso de la plataforma TEAMS o LIFESIZE a la que las partes 
podrán acceder a través de link de acceso que les será informado por medio de la 
secretaría del Despacho Judicial. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 
de 2021 se informan los correos electrónicos de las partes intervinientes en esta 
actuación procesal a efecto de que las partes se sirvan remitir a ellos los 
memoriales que remitan al Despacho Judicial: 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

Extremo procesal Correo electrónico.  

Parte actora: notificacionesjudiciales@amc.gov.co   

Parte demandada:  rafaelcelis24@gmail.com   

Firmado Por:

mailto:notificacionesjudiciales@amc.gov.co
mailto:rafaelcelis24@gmail.com


 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
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